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s e c c i ó n

L -
-

tados parte, como principal garante de derechos, 
en la generación de las condiciones1 legales, po-
líticas, sociales y económicas para que los niños, 
niñas y adolescentes puedan hacer efectivo su ple-

proveedores de servicios actúen como garantes 
-

gaciones que se desprenden de la CDN, la norma-

-
tegral2 para todos los niños, niñas y adolescentes 
del país, y la protección reforzada para los niños, 
niñas y adolescentes que se encuentran en riesgo 
de pérdida del cuidado parental, o lo han perdido 
por situaciones de desprotección severa en su me-
dio familiar3.

2 Ley 21.430, promulgada el 6 de marzo de 2022.

-
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Respecto de esto último, de acuerdo con la 
normativa legal vigente en Chile4 y la política de 
protección especializada de nuestro país, los niños, 
niñas y adolescentes solo son separados de su me-

situaciones de desprotección, por sufrir graves 
vulneraciones a sus derechos fundamentales. Di-
cha medida se entiende como un último recurso 
proteccional, de carácter transitorio5, mientras se 

la recuperación de sus trayectorias vitales, la satis-
facción de sus necesidades de desarrollo y, funda-
mentalmente, para la restitución de sus derechos 
vulnerados. En particular, el derecho a vivir en una 
familia6

(de origen, sustituta, por adopción o acogimiento 
familiar), mientras transcurre la vida del niño o 
niña en una residencia administrada directamente 

fundación o corporación) acreditado por el Servi-

-

progresivamente el rezago que hasta hace poco te-
nía en la tarea de contar con un sistema integral 
de garantías para la niñez en nuestro país, y que lo 

4 En coherencia con la Convención de Derechos del Niño y sus trata-
dos vinculantes.

6 CDN, artículos: 9, 10, 18, 19 y 20.

anterior dio paso a la creación de la Defensoría de 
-
-

ción del Servicio de Protección a la Niñez (2021), y 
-

tección integral de la niñez y adolescencia, cuya 
institucionalidad está aún en desarrollo.

-
ca encargada de la niñez en Chile, anteriormente 
Sename y hoy Servicio de Protección Especializa-

lo que ha llevado a críticas y preocupaciones des-

del sistema de protección, que en particular han 
afectado al cuidado residencial; lo que ha generado 
preocupación tanto a nivel nacional como interna-
cional, y ha derivado en llamados del mundo políti-
co, académico, de la sociedad civil y de los propios 

El Comité de Derechos del Niño, en el marco de 
la última crisis del Sename, recomendó al Estado 
chileno que las residencias logren implementar 
y otorgar una aplicación práctica a lineamientos 

-
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revisar periódicamente la situación del niño, niña 

de ingreso al sistema, apoyar y asistir de manera 
real y efectiva a las familias, evitar la separación 

superior del niño, y promover la garantía de otros 
derechos esenciales, como educación, salud y cul-
tura. Junto con ello, se espera lograr una serie de 
medidas para el acogimiento residencial, como 

-

64/14264/142).
Con la puesta en marcha del Servicio de Protec-

surge en reemplazo del anteriormente cuestiona-

ofrecer un servicio de cuidado residencial especia-
-
-

intersectorial, reducción de riesgos, monitoreo y 

derechos vulnerados, en especial el derecho de 

niños, niñas y adolescentes a vivir en familia, e 
-

tar y trayectoria vital.

-
viendo una nueva crisis del sistema residencial, 

ello pueda tener en la vida de los niños y niñas que 
-

fíos que hoy se enfrentan en el sistema son la ac-
tual amplitud del rango etario atendido, lo que di-

conforme a las necesidades de desarrollo de niños, 
-

dado de niños, niñas y adolescentes que presentan, 
en una misma residencia, diferentes necesidades 

como un riesgo a gestionar, dado que impacta en la 
-

tuno y de calidad por cada niño o niña que vive en 
la residencia, pudiendo impactar directamente en 
la convivencia de ellos, del equipo, generar desgas-



84 

como otro tipo de riesgos que pudieran ser contro-

-
fraestructura y personal.

Hoy estamos todos de acuerdo en que solo resi-

el sistema la falta de un marco conceptual y me-

al trauma y con perspectiva de calidad, que por un 
lado favorezca la comprensión más profunda de 
las características de niños, niñas y adolescentes, y 

adversas a temprana edad han tenido en su desa-

y garantizar un servicio de cuidado y protección 

-
-

ración del niño o niña, y de las acciones efectivas 

una familia.
Ante esta realidad nacional, los desafíos a nivel 

-
ciones del sistema residencial, puesto que sigue 
siendo una alternativa vigente y necesaria para 
acoger la demanda de niños y familias que requie-
ren del soporte y apoyo de la red institucional para 

-

en la práctica cotidiana; esfuerzos que comprome-

-
ñalar que a la fecha, en Chile, muchos organismos 

programas de acogimiento residencial por falta de 
condiciones, y otros han iniciado procesos de re-
visión crítica de sus servicios, disponiéndose a la 
tarea de realizar estudios para poder rediseñar sus 

-
dado residencial para niños y niñas. María Ayuda 
es uno de ellos, y ya lleva dos años diseñando y hoy 

piloteando7 un modelo de gestión de la interven-
ción para la atención residencial de niños, niñas y 
adolescentes en Chile denominado Casa Alma. Este 

-
gunta que se hace el directorio de la corporación 
en el año 2018: ¿Cómo ofrecer un servicio de cuida-
do de calidad para niños, niñas y adolescentes que 
ingresan a las residencias de la organización?

es desarrollar un acogimiento residencial terapéu-

-
-

ración con sus familias y los equipos tratantes8. 
Como principales principios orientadores y fun-
dacionales del modelo, tiene la espiritualidad, en 
tanto vinculación orgánica consigo mismo, con la 
comunidad y con Dios; la protección de derechos, 
que tiene su fundamento en la dignidad de la per-

atención; la gestión y mejora continua, para ase-

cuidado terapéutico,

traumáticas vividas.
-

que enfrenta importantes y constantes desafíos, 

-
nos de turno, las comunidades, la academia y las 
organizaciones como María Ayuda, y tantas otras. 

-
-
-

8 María Ayuda, Manual Operativo Modelo Casa Alma, 2022, 16.


